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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Edicto de 10 de febrero de 2015, del Ayuntamiento de Marinaleda, por el que se publica acuerdo 
de pleno de aprobación de la suscripción del convenio con el organismo Provincial de Asistencia 
Económica y Fiscal (oPAEF) de la Excma. diputación Provincial de Sevilla en materia de gestión tributaria 
y recaudatoria. (PP. 2472/2015).

Juan Manuel Sánchez Gordillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marinaleda, 

HAcE SABER

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y el 7 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 28 de junio de 2014, acordó 
delegar y, para los casos previstos, encomendar a la Excma. diputación de Sevilla, a través del oPAEF, facultades 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria de sus ingresos de derecho público de conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
el artículo 7 y concordantes del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 12 y 13 de la Ley 11/87, de 26 de 
diciembre, reguladora de las Relaciones entre la comunidad Autónoma Andaluza y las diputaciones, en los 
términos que se determinan en la parte dispositiva del convenio que figura como anexo al presente acuerdo.

En la misma sesión se aprobó la suscripción del convenio tipo con el organismo Provincial de Asistencia 
Económica y Fiscal (oPAEF) de la Excma. diputación Provincial de Sevilla mediante el que se formaliza la 
modificación de la delegación de competencias.

La gestión tributaria y recaudatoria cuya delegación se acordó comprende los siguientes tributos:

coNcEPto GEStióN 
tRiBUtARiA

GEStióN 
REcAUdAdoRA iNSPEccióN GEStióN 

cENSAL

iBi Si Si Si Si
iAE Si Si Si Si
iVtM Si Si Si Si
iVtNU (Plusvalía) Si Si Si No
icio No Si Si No
otRoS REcURSoS MUNiciPALES No Si Si No
cUALQUiER REcURSo MUNiciPAL EN EJEcUtiVA No Si No No

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Marinaleda, 10 de febrero de 2015.- El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Sánchez Gordillo.
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